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Consejo de Derechos Humanos 
37º período de sesiones 

26 de febrero a 23 de marzo de 2018 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos,  

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

incluido el derecho al desarrollo 

  Cuba, Egipto, Federación de Rusia*, Filipinas, Pakistán, Sudáfrica, 

Timor-Leste*: enmienda al proyecto de resolución A/HRC/37/L.41 

37/… Contribución a la aplicación del compromiso conjunto de 

abordar y contrarrestar eficazmente el problema mundial 

de las drogas en relación con los derechos humanos 

El decimoquinto párrafo del preámbulo debe decir 

 Acogiendo con beneplácito los progresos realizados en el fortalecimiento y la 

ampliación de la cooperación existente en los aspectos relacionados con la salud pública del 

problema mundial de las drogas, entre ellos la firma del memorando de entendimiento entre 

la Organización Mundial de la Salud y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 

el Delito en febrero de 2017, y reconociendo la necesidad de intensificar los esfuerzos para 

apoyar a los Estados Miembros, previa solicitud, en las tareas encaminadas a abordar y 

contrarrestar el problema mundial de las drogas con arreglo a un enfoque amplio, integrado 

y equilibrado,  

    

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas A/HRC/37/L.61 

 

Asamblea General Distr. limitada 

21 de marzo de 2018 

Español 

Original: inglés 


